
Voto particular concurrente que formula el magistrado Ramón Sáez Valcárcel a la 
sentencia que resuelve el recurso de amparo núm. 697-2022 

1. Comparto la decisión de otorgar el amparo al Sr. Rodríguez: la interpretación 
del art. 71.2 CP que hizo la sentencia que le condenó vulneró el mandato de certeza que 
el principio de legalidad penal dirige al aplicador de la ley y, de esa manera, lesionó el 
derecho fundamental del demandante, al entender que pervivía la pena de prisión de un 
mes y un día, presupuesto para la aplicación de la consecuencia extrapenal de pérdida 
del escaño. La argumentación que justifica nuestra decisión supone una aportación al 
control constitucional de la racionalidad de la interpretación de la ley penal, al 
desarrollar el contenido de la razonabilidad en su vertiente axiológica y el papel que 
desempeña el principio de proporcionalidad. Aunque, el tenor literal de ese precepto 
(“en todo caso será sustituida por multa”, dice respecto a la pena de prisión inferior a 
tres meses) y la sistemática del código (la ausencia de dicha pena en el catálogo de 
sanciones del art. 33 CP) ponen de relieve que la interpretación vulneraba previamente 
la racionalidad semántica y metodológica. Porque la pena de prisión no era “pena 
imponible” que el tribunal sustituyera -el legislador no deja discrecionalidad al 
intérprete, la sustitución es obligada-, sino un paso necesario en el proceso de 
individualización de la pena para mensurar la multa.   

2. No obstante, considero que debió acogerse también el motivo que planteaba el 
recurso de amparo sobre la lesión del derecho a la presunción de inocencia en 
relación con la suficiencia de la prueba de cargo, por incompatibilidad del 
razonamiento de la sentencia condenatoria con un modelo racional de valoración 
probatoria y de motivación del hecho. 

 2.1. El demandante había denunciado la vulneración de su derecho a la 
presunción de inocencia (art. 24.2 CE) por la irrazonabilidad del juicio de inferencia 
probatoria que justificaba su condena. El problema constitucional que plantea el recurso 
es el de la suficiencia de la prueba de cargo, vinculado a una justificación no racional de 
los elementos de prueba. Nuestra sentencia en su fundamento jurídico 4 recoge la 
doctrina aplicable, que comparto. El canon de control, en lo que ahora interesa, exige la 
comprobación de que la condena se sustenta en una razonable justificación de la 
existencia de una mínima actividad probatoria, producida con las debidas garantías, que 
pueda estimarse de cargo con respecto al hecho y la culpabilidad del acusado.  

El Tribunal Constitucional debe comprobar que la sentencia ofrece una motivación 
suficiente de la valoración de la prueba, para controlar externamente la racionalidad del 
discurso que vincula el resultado de dicha actividad argumentativa con el hecho que se 
afirma acreditado, en este caso que el Sr. Rodríguez agredió al policía y le causó una 
lesión. Porque tanto la ausencia como la insuficiencia de la motivación fáctica lesionan 
el derecho fundamental.  



 Partiendo de este canon de control discrepo de la conclusión de la mayoría, 
porque, contrariamente a lo que se afirma, no encuentro en la sentencia impugnada ni 
“una amplia exposición de la actividad probatoria”, ni una motivación que contenga una 
“especial incidencia sobre los elementos de corroboración de su credibilidad” (la del 
testigo de cargo agente policial y víctima), ni una ponderación de “los aspectos relativos 
a la credibilidad y corroboración del testimonio de la víctima sin incurrir en un 
razonamiento carente de lógica”.  La valoración de la prueba que realiza la sentencia 
impugnada no responde, en mi opinión, al modelo constitucional de racionalidad 
en la motivación de los hechos probados más allá de toda duda razonable.  

 Como regla de juicio o decisión, la presunción de inocencia obliga a atender a la 
suficiencia de elementos de prueba para confirmar o refutar la hipótesis acusatoria. Hay 
que tener en cuenta que el juez no solo está vinculado a la ley, también le obliga la 
reconstrucción racional de los hechos que constituyen el objeto del proceso, pues la 
distorsión del hecho que se declara probado incide negativamente en la aplicación de la 
norma. El hecho tutela al ciudadano no menos que la ley (Iacoviello). El deber de 
motivar, que la Constitución impone al juez en su art. 120.3, se conecta con el derecho a 
la presunción de inocencia para exigir del tribunal penal que utilice un esquema 
argumental racional y controlable. Porque el proceso tiene una esencial función 
cognoscitiva, implica una actividad que se dirige a obtener de modo contradictorio un 
conocimiento de calidad sobre la conducta imputada, conocimiento cuya 
correspondencia con la realidad es garantía de libertad.  

2.2. La sentencia que se impugna justifica el relato fáctico de modo secuencial. 
En primer lugar, se presenta la relación de los medios de prueba practicados, pero no se 
ofrece el rendimiento particular de cada uno de ellos. Posteriormente, se considera 
acreditado -con referencia genérica a “estas pruebas”, es decir, la testifical del jefe del 
operativo policial y del agente víctima, más el visionado de las grabaciones 
videográficas- que se produjeron incidentes violentos entre manifestantes y policías. En 
este apartado se desvaloran la declaración del primer testigo -que “no vio al acusado” en 
el lugar del enfrentamiento (con la excusa de que “no se ha precisado si la posición del 
Inspector Jefe le facilitó en todo momento la visión de las primeras filas de los 
concentrados”)- y la del propio acusado (“se limita pues, a negar los hechos que se le 
imputan”). Por fin, se afirma, de un lado, la “realidad de la contusión” por la 
declaración del agente víctima y por “la prueba pericial y documental sobre la lesión”. 
Y, de otro lado, este tercer paso de la motivación fáctica concluía que la prueba de la 
autoría de la agresión “consiste, fundamentalmente, en la declaración del agente 
policial”, que “[e]n sus declaraciones no expresó duda alguna”, “declaración [que] 
aparece corroborada por el hecho de haber acudido inmediatamente después de los 
sucesos a recibir asistencia médica y por la temprana identificación policial del acusado 
como autor de los hechos. La credibilidad del testigo viene avalada además por la 
persistencia en la versión mantenida desde el principio y por la inexistencia de cualquier 
clase de animadversión contra el acusado”.  



  2.3. La valoración de la prueba que explicita la sentencia cuestionada 
obedece a un modelo subjetivo, no racional, de argumentación sobre los hechos y, 
por ello, el proceso discursivo que conduce de la prueba al hecho probado es 
ilógico e insuficiente su motivación, vulnerando el derecho fundamental a la 
presunción de inocencia (STC 145/2005, de 6 de junio, FJ 6). La doctrina 
constitucional ha aplicado este parámetro de control para preservar el derecho 
fundamental, de forma poco incisiva, solo en relación con la denominada prueba 
indiciaria o circunstancial, aceptando un criterio discutible de diferenciación entre 
pruebas directas e indirectas. Pues, al margen de que las pruebas puedan tener una 
función narrativa o inductiva, criterio de interés dogmático o taxonómico, toda prueba 
-también la del testigo que relata ante el tribunal la agresión que ha sufrido- requiere de 
inferencias que lleven de un dato probatorio a otro por medio de reglas de experiencia y, 
por lo tanto, de un examen crítico. La diferenciación entre prueba e indicio que hace 
nuestra doctrina sobre la argumentación probatoria no debería tener la trascendencia que 
se le quiere dar.   

Un modelo constitucional de racionalidad de la prueba en el proceso penal 
respetuoso con el derecho fundamental a la presunción de inocencia debe reunir unos 
mínimos requerimientos, y nuestro parámetro de control debería ser más exigente en 
este punto. Porque el juez penal escoge entre hipótesis alternativas, debe operar de 
manera racional, con base en buenas razones y entregando una suficiente motivación de 
este ejercicio intelectual. Para ello, es necesario justificar el grado de apoyo que la 
hipótesis acusatoria recibe del conjunto de elementos probatorios que resultan de las 
distintas fuentes de conocimiento. La valoración debe consistir, en primer lugar, en un 
juicio analítico del rendimiento de cada fuente de prueba (los testigos, los informes 
médicos, las grabaciones audiovisuales del evento, el interrogatorio del acusado), 
exponiendo los datos o elementos informativos que cada uno de ellos permite obtener 
sobre la producción del hecho y la intervención del acusado. A continuación, se ha de 
acometer una valoración sintética, de perspectiva conjunta, de los elementos de prueba 
que se han obtenido de cada una de ellas.  

2.4. La sentencia impugnada omite las dos operaciones. De modo que, primero, 
se analiza de manera aislada cada fuente de prueba para descalificar aquellas cuyo 
fruto no encajaba en la hipótesis de la acusación, sin atender al apoyo que podrían 
prestar a la hipótesis contradictoria, quedando atendible, exclusivamente, la 
declaración de la víctima. Así se opera con el relato del testigo jefe de la unidad 
antidisturbios de la policía, que se utiliza para afirmar un dato (el enfrentamiento entre 
manifestantes y policías), pero se considera que carece de cualquier valor informativo 
para respaldar o refutar la hipótesis sobre la autoría (aunque dijera que no vio al acusado 
en el episodio violento). La declaración del acusado se descarta porque se “limitó” a 
negar el acometimiento. Y las grabaciones del suceso sirven, en la misma línea, para 
apoyar un dato (el enfrentamiento de algunos manifestantes con los agentes), pero 
resultan sin valor para esclarecer la intervención del acusado (a pesar de que no se le 
veía en las imágenes que documentaron el contacto físico entre aquellos y estos, un 



elemento informativo que pide ser evaluado). Sobre el análisis conjunto o sintético, la 
fundamentación de la sentencia no hace consideración alguna acerca del respaldo que 
las distintas informaciones que ofrecen los medios de prueba prestan a las hipótesis en 
conflicto. Resulta que las pruebas solo pueden valorarse racionalmente en el contexto de 
las otras pruebas sobre el mismo enunciado, pues de lo contrario se fragmenta el 
proceso cognoscitivo, se parcela el discurso justificativo y se pierde información 
relevante, provocando una baja calidad epistémica. La técnica de analizar aisladamente 
las pruebas para neutralizar aquellas que se quieren desechar o hacer irrelevantes, 
prescindiendo del análisis sintético, es una práctica no asumible desde un modelo 
constitucional de valoración probatoria. El examen contextual o conjunto de la prueba 
es un requerimiento de racionalidad de la motivación que recoge la propia ley (véase, el 
art. 218.2 Ley de enjuiciamiento civil).    

2.5. Otro de los rasgos esenciales de un modelo racional de valoración 
probatoria -que, por cierto, se encuentra en la manera de discurrir del voto particular 
discrepante de la sentencia impugnada- es que el rendimiento de toda prueba debe ser 
controlado o corroborado, como pauta de distinción de la argumentación judicial. 
Corroborar es dar fuerza a la información inculpatoria que procede de una fuente 
testifical con datos probatorios que se obtienen de otra fuente; es una definición 
aceptada en la doctrina constitucional y en la propia jurisprudencia penal, que por ello 
se denomina corroboración externa. Pues bien, la motivación de la sentencia peca 
aquí también de ausencia de racionalidad cuando considera que la declaración del 
policía víctima fue confirmada por dos datos: acudió de inmediato a recibir 
asistencia médica e identificó tempranamente al acusado. Carecen esos dos 
elementos de las características de una verdadera confirmación o corroboración, 
que ha de ser por principio ajena a la fuente de prueba que viene a respaldar. Aquí, 
los dos datos que recoge la sentencia impugnada no permiten un control sobre la 
correspondencia de su relato con la realidad.  

2.6. La sentencia recurre al argumento de la credibilidad como método de 
refuerzo de la testifical, o de apoyo a los elementos informativos que el intérprete ha 
obtenido del medio de prueba. El testigo es creíble, se dice, por la “persistencia en la 
versión” y por la falta de animadversión hacia el acusado. La credibilidad del testigo 
viene a significar que el juez confía en la fuente, lo que evidencia un sesgo que el 
intérprete debería suspender o controlar en la medida que la confianza debilita el 
rigor del juicio fáctico y la calidad del conocimiento que se adquiere. La fiabilidad 
forma parte de la crítica de la prueba, pues permite descartar la fuente que resulta fútil o 
inatendible (el documento falso, el testigo que no presenció el hecho), pero no es un 
criterio racional de valoración, porque se desentiende del mensaje que soporta, aquí el 
relato del testigo. Precisamente, el origen de muchos errores judiciales en el tratamiento 
de la testifical se encuentra en la confusión entre sinceridad y verdad, cuando se 
concede valor a la sinceridad del testigo para afirmar un hecho como acaecido en la 
realidad.  



3. El incumplimiento de estos requerimientos mínimos de racionalidad 
empírica en la valoración de la prueba que sustenta la condena del demandante 
supone la vulneración de su derecho fundamental a la presunción de inocencia, y 
debió justificar, también, el otorgamiento del amparo por este motivo. 


